
 
 

PLENO EXTRAORDINARIO Y URGENTE 

 

Que se celebrará el próximo día 18 de julio de 2017 a las 

20:00  horas en 1ª Convocatoria,  conforme al 
 

 
SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

 
  

PRIMERO.- Ratificación de la urgencia de la sesión. 

SEGUNDO.- Propuesta de la Alcaldía-Presidencia relativa a aprobación definitiva, si 

procede, de la modificación del Proyecto de Actuación de mejora y 

perfeccionamiento de almazara, planta de aderezo de aceitunas, 

fermentadores enterrados en arena, ampliación de balsas evaporativas 

y planta de compostaje del alperujo en parcelas nº 2, 3, 15, 16 y 17 

del polígono 11 y parcela 22 del polígono 10 del término municipal de 

La Campana.  

TERCERO.- Propuesta de la Alcaldía-Presidencia relativa a aprobación, si procede, 

del Proyecto de Ejecución de Nuevas Carpinterías en Pabellón 

Municipal de Deportes de La Campana. 

CUARTO.- Propuesta de la Alcaldía-Presidencia relativa a Adhesión, si procede, al 

Convenio suscrito entre la Federación Española de Municipios y 

Provincias (FEMP) y la Sociedad General de Autores y Editores (SGAE), 

con fecha 29 de octubre de 1996. 

QUINTO.- Propuesta de la Alcaldía-Presidencia relativa a aprobar, si procede, la 

modificación presupuestaria nº 7/2017, en la modalidad de crédito 

extraordinario nº 1/2017. 

SEXTO.- Propuesta de la Alcaldía-Presidencia relativa a aprobar, si procede, la 

modificación presupuestaria nº 8/2017, en la modalidad de 

suplemento de crédito nº 1/2017. 

 
 
 

Para una información más directa de los problemas de TU PUEBLO, 
ASISTE AL PLENO.   

 


